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CHIHUAHUA, CHIH., A 28 DE OCTUBRE DEL 2013 

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 1390/2013 XIV P.E., POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN SESIÓN DE FECHA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO NÚMERO 82, DE FECHA SÁBADO 12 DE OCTUBRE DE 2013. 

DECRETO 1390/2013 XIV P.E.
Dice: 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Del Artículo 1 al 53.-… 

Artículo 54… 
Al término de lo efectos de los nombramientos para tales cargos, los Integrantes podrán reincorporarse al Servicio Profesional de Carrera, 
debiendo respetarse su categoría o jerarquía, siempre que no exista impedimento legal para ello. 
…
Articulo 55. … 

Artículo 56. Los Integrantes podrán ser separados o removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que establece esta Ley para 
ingresar o permanecer en las mismas o ser removidos por incumplimiento a sus obligaciones y deberes, sin que en ningún caso proceda
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa intentado para combatir la separación, 
remoción o cualquier otra forma de terminación del servicio,  
…
Articulo de 57 al 65.-… 

Artículo 66. … 
De la I a la VII 
VIII. Negar indebidamente a la víctima u ofendido el acceso a la reparación del daño, así como a los fondos contemplados en ley para 
tales efectos, cuando tengan derecho a ello. 
De la IX a la X.-… 

Del Artículo 67 al 114.-… 
Artículo 115. La evaluación del desempeño es el proceso de verificación periódica de la prestación del servicio de los Integrantes, que 
permite medir el apego cualitativo y cuantitativo a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a 
los derechos fundamentales, así como a la disciplina, que rigen la actuación ministerial, pericial y policial y su contribución a los objetivos 
institucionales, de acuerdo a las disposiciones de esta Ley el Reglamento respectivo. 

Del Artículo 116 al 120.-… 

 Artículo 121… 
De la I. a la XI.-… 
XII. Detectar aéreas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que permitan solucionar la problemática 
identificada. 
De la XIII a la XVII.-… 

Del Artículo 122 al 196.-… 

Artículo 197. La Comisiones llevarán un registro de datos de los Integrantes, los que se incorporarán a las bases de datos del Registro
Nacional de Personal, así como del Registro Estatal de Personal. 

Artículo 198. …  

Artículo 199. … 
De la I a la IX.-… 
…
…
El Consejo sesionará en pleno con la presencia de las dos terceras partes de sus integrantes y los acuerdos se tomarán por mayoría
simple de los miembros presentes, En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
…
Del Artículo 200 al 202.-… 

Artículo 203… 
…
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De no dictarse la medida, el Órgano de Asuntos Internos informará de ello al superior jerárquico a fin de que determine y notifique al 
Integrante el lugar donde quedará a disposición y las funciones que realizará, en tanto se resuelve el procedimiento. En los casos de 
vinculación a proceso, o resolución equivalente, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley, 
El titular de la Institución de Seguridad Pública podrá determinar dicha medida cautelar, en caso de posible violación o incumplimiento a 
las obligaciones y deberes por parte del Integrante, cuando tenga conocimiento de ello por informe del superior jerárquico del mismo o 
mediante queja o denuncia de particular, remitiendo sin demora al Órgano de Asuntos Internos las actuaciones y demás constancias
relativas a los hechos, así como a la medida cautelar; todo lo cual deberá ser notificado al  Integrante 
…

Del Artículo 204 al 208.-… 

Artículo 209. En el acuerdo por el cual se tenga al Integrante dando contestación se proveerá respecto de la admisión de las pruebas, 
señalando día y hora para la celebración de una audiencia de desahogo de las que así lo ameriten. En caso de que el Integrante no haya 
dado contestación en la forma y términos previstos en el artículo anterior, se proveerá únicamente respecto de las ofrecidas por el Órgano 
de Asuntos Internos, 
…
…
…
…
…
Del artículo 210 al 213.-… 

Artículo 214… 
…
El procedimiento caducará si no se efectúa ningún acto procedimental, ni se presenta promoción alguna durante un término mayor de un 
año contado a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se hubiere dictado el último acuerdo, Cuando se determine la caducidad se 
procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de que se solicite nuevamente por el Órgano de Asuntos Internos el inicio del
Procedimiento, salvo que hubiere prescrito la facultad de la Comisión conforme al presente artículo. 
…
Del Artículo 215 al 231.-… 

Artículo 232… 
…
De la I a la IV.-… 
IV. Motivo y circunstancias generales de la detención, así como lugar y hora en que se realizó; 
V. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención, así como categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VI. Nombre de quien haya efectuado el registro, así como corporación, puesto, categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VII. Autoridad ante la que será puesto a disposición, mencionando el  lugar a donde será trasladado así como el tiempo aproximado para 
ello; y
VIII. Siempre que las circunstancias de la detención lo permitan, datos personales de la probable víctima u ofendido, considerando los 
datos y elementos a que se refieren las fracciones I a IV del presente artículo. 

…
De la I a la XI.-… 
…
Del Artículo 233 al 288.-… 

Artículo 289. En caso de que los Integrantes de las Instituciones Policiales hagan uso de la fuerza pública contraviniendo los principios, 
criterios, bases y condiciones previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, se les sujetará a procedimiento disciplinario en los 
términos de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que hubieren incurrido, 
Del Artículo 290 al 296.-… 

Artículo 297… 
Los particulares autorizados para prestar servicios de seguridad privada, así como su personal operativo, estarán impedidos para ejercer 
las funciones que corresponden a las Instituciones de Seguridad Pública y les serán aplicables, en lo conducente, las obligaciones y 
principios en cuanto a su actuación y desempeño, incluida la de aportar los datos para el registro de su personal y equipo, evaluación y 
control de confianza, certificación y, en general, proporcionar información estadística y sobre la delincuencia en términos de esta Ley, sin 
perjuicio de los dispuesto por la Ley General. 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Artículo 298 al 300… 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

Artículo 5 Bis. …. 
I al IV. …. 
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Artículo 10. …. 
I al III. … 
IV. Ordenar y realizar la práctica de revisiones a los expedientes de averiguación previa, carpetas de investigación y, en general, a la 
actuación de los agentes del Ministerio Público y peritos 
…
... 
... 
... 

CAPÍTULO IV 
DEROGADO

Artículo 16. DEROGADO. 
Artículo 17. DEROGADO. 
Artículo 21. DEROGADO. 

CAPÍTULO VI 
De los procedimientos 

Del Artículo 24 al 25. ... 

Artículo 26 al 32. DEROGADOS. 
ARTÍCULO TERCERO.-… 
Artículo 2. …. 
I al VII. …. 
….
Artículo 9… 
Artículo 10… 
….
Artículo 16… 
….
ARTÍCULO CUARTO.-… 
Artículo 11… 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.-... 
ARTÍCULO SEGUNDO.-… 
ARTÍCULO TERCERO.-… 
ARTÍCULO CUARTO.-… 
ARTÍCULO QUINTO.-... 
ARTÍCULO SEXTO.-… 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-… 
ARTÍCULO OCTAVO.-… 
ARTÍCULO NOVENO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO.-… 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-… 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.-… 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.-… 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-… 

D A D O 
…

Debe decir: 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Del Artículo 1 al 53.-… 

Artículo 54… 
Al término de los efectos de los nombramientos para tales cargos, los Integrantes podrán reincorporarse al Servicio Profesional de 
Carrera, debiendo respetarse su categoría o jerarquía, siempre que no exista impedimento legal para ello. 
…

Artículo 56. Los Integrantes podrán ser separados o removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que establece esta Ley para 
ingresar o permanecer en las mismas o ser removidos por incumplimiento a sus obligaciones y deberes, sin que en ningún caso proceda
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa intentado para combatir la separación, 
remoción o cualquier otra forma de terminación del servicio.
…
Articulo de 57 al 65.-… 
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Artículo 66. … 
De la I a la VII. … 
VIII. Negar indebidamente a la víctima u ofendido el acceso a la reparación del daño, así como a los fondos contemplados en la ley para 
tales efectos, cuando tengan derecho a ello. 
De la IX a la X.-… 

Del Artículo 67 al 114.-… 

Artículo 115. La evaluación del desempeño es el proceso de verificación periódica de la prestación del servicio de los Integrantes, que 
permite medir el apego cualitativo y cuantitativo a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a 
los derechos fundamentales, así como a la disciplina, que rigen la actuación ministerial, pericial y policial y su contribución a los objetivos 
institucionales, de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y los Reglamentos  respectivos.

Del Artículo 116 al 121.-… 

De la I. a la XI.-… 
XII. Detectar areas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que permitan solucionar la problemática 
identificada. 
De la XIII a la XVII.-… 
Del Artículo 122 al 196.-… 

Artículo 197. Las Comisiones llevarán un registro de datos de los Integrantes, los que se incorporarán a las bases de datos del Registro 
Nacional de Personal, así como del Registro Estatal de Personal. 

Artículo 198… 

Artículo 199… 
De la I a la IX.-… 
…
…
El Consejo sesionará en pleno con la presencia de las dos terceras partes de sus integrantes y los acuerdos se tomarán por mayoría
simple de los miembros presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
…
Del Artículo 200 al 202.-… 

Artículo 203… 
…
De no dictarse la medida, el Órgano de Asuntos Internos informará de ello al superior jerárquico a fin de que determine y notifique al 
Integrante el lugar donde quedará a disposición y las funciones que realizará, en tanto se resuelve el procedimiento. En los casos de 
vinculación a proceso, o resolución equivalente, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley.
El titular de la Institución de Seguridad Pública podrá determinar dicha medida cautelar, en caso de posible violación o incumplimiento a 
las obligaciones y deberes por parte del Integrante, cuando tenga conocimiento de ello por informe del superior jerárquico del mismo o 
mediante queja o denuncia de particular, remitiendo sin demora al Órgano de Asuntos Internos las actuaciones y demás constancias
relativas a los hechos, así como a la medida cautelar; todo lo cual deberá ser notificado al  Integrante.
…

Del Artículo 204 al 208.-… 

Artículo 209. En el acuerdo por el cual se tenga al Integrante dando contestación se proveerá respecto de la admisión de las pruebas, 
señalando día y hora para la celebración de una audiencia de desahogo de las que así lo ameriten. En caso de que el Integrante no haya 
dado contestación en la forma y términos previstos en el artículo anterior, se proveerá únicamente respecto de las ofrecidas por el Órgano 
de Asuntos Internos.
…
…
…
…
…
Del artículo 210 al 213… 

Artículo 214… 
…
El procedimiento caducará si no se efectúa ningún acto procedimental, ni se presenta promoción alguna durante un término mayor de un 
año contado a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se hubiere dictado el último acuerdo. Cuando se determine la caducidad se 
procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de que se solicite nuevamente por el Órgano de Asuntos Internos el inicio del
Procedimiento, salvo que hubiere prescrito la facultad de la Comisión conforme al presente artículo. 
…
Del Artículo 215 al 231… 

Artículo 232… 
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A. … 
De la I a la IV.-… 
V. Motivo y circunstancias generales de la detención, así como lugar y hora en que se realizó; 
VI. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención, así como categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VII. Nombre de quien haya efectuado el registro, así como corporación, puesto, categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VIII. Autoridad ante la que será puesto a disposición, mencionando el  lugar a donde será trasladado así como el tiempo aproximado para 
ello; y
IX. Siempre que las circunstancias de la detención lo permitan, datos personales de la probable víctima u ofendido, considerando los datos 
y elementos a que se refieren las fracciones I a IV del presente artículo. 

B. … 
De la I a la XI.-… 
…
Del Artículo 233 al 288.-… 

Artículo 289. En caso de que los Integrantes de las Instituciones Policiales hagan uso de la fuerza pública contraviniendo los principios, 
criterios, bases y condiciones previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, se les sujetará a procedimiento disciplinario en los 
términos de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que hubieren incurrido.

Del Artículo 290 al 296.-… 

Artículo 297… 
Los particulares autorizados para prestar servicios de seguridad privada, así como su personal operativo, estarán impedidos para ejercer 
las funciones que corresponden a las Instituciones de Seguridad Pública y les serán aplicables, en lo conducente, las obligaciones y 
principios en cuanto a su actuación y desempeño, incluida la de aportar los datos para el registro de su personal y equipo, evaluación y 
control de confianza, certificación y, en general, proporcionar información estadística y sobre la delincuencia en términos de esta Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la Ley General. 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Artículo 298 al 300. … 
ARTÍCULO SEGUNDO.-… 
Artículo 5 Bis. …. 
I al IV. …. 

Artículo 10. …. 
…
II y III. …. 
IV. Ordenar y realizar la práctica de revisiones a los expedientes de averiguación previa, carpetas de investigación y, en general, a la 
actuación de los agentes del Ministerio Público y peritos.
…
... 
... 
... 

CAPÍTULO IV 
DEROGADO

Artículo 16. DEROGADO. 
Artículo 17. DEROGADO. 
Artículo 21. DEROGADO. 

CAPÍTULO VI 
De los procedimientos 

Artículo 24… 
Artículo 25... 
Artículo 26 al 32. DEROGADOS. 
ARTÍCULO TERCERO.-… 
Artículo 2. …. 
I  al VII. …. 
….
Artículo 9… 
Artículo 10… 
….
Artículo 16… 
….
ARTÍCULO CUARTO.-… 
Artículo 11… 

T R A N S I T O R I O S 
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FE DE ERRATAS BALANCE CONSULTORIAS VISTAS DEL SOL SC EN LIQUIDACION   4435-88
-0-

ARTÍCULO PRIMERO.- … 
ARTÍCULO SEGUNDO.-… 
ARTÍCULO TERCERO.-… 
ARTÍCULO CUARTO.-… 
ARTÍCULO QUINTO.-… 
ARTÍCULO SEXTO.-… 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-… 
ARTÍCULO OCTAVO.-…  
ARTÍCULO NOVENO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.-... 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-... 

D A D O 
….

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ 
Rúbrica. 

A. … 
De la I a la IV.-… 
V. Motivo y circunstancias generales de la detención, así como lugar y hora en que se realizó; 
VI. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención, así como categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VII. Nombre de quien haya efectuado el registro, así como corporación, puesto, categoría o jerarquía y área de adscripción; 
VIII. Autoridad ante la que será puesto a disposición, mencionando el  lugar a donde será trasladado así como el tiempo aproximado para 
ello; y
IX. Siempre que las circunstancias de la detención lo permitan, datos personales de la probable víctima u ofendido, considerando los datos 
y elementos a que se refieren las fracciones I a IV del presente artículo. 

B. … 
De la I a la XI.-… 
…
Del Artículo 233 al 288.-… 

Artículo 289. En caso de que los Integrantes de las Instituciones Policiales hagan uso de la fuerza pública contraviniendo los principios, 
criterios, bases y condiciones previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, se les sujetará a procedimiento disciplinario en los 
términos de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que hubieren incurrido.

Del Artículo 290 al 296.-… 

Artículo 297… 
Los particulares autorizados para prestar servicios de seguridad privada, así como su personal operativo, estarán impedidos para ejercer 
las funciones que corresponden a las Instituciones de Seguridad Pública y les serán aplicables, en lo conducente, las obligaciones y 
principios en cuanto a su actuación y desempeño, incluida la de aportar los datos para el registro de su personal y equipo, evaluación y 
control de confianza, certificación y, en general, proporcionar información estadística y sobre la delincuencia en términos de esta Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la Ley General. 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Artículo 298 al 300. … 
ARTÍCULO SEGUNDO.-… 
Artículo 5 Bis. …. 
I al IV. …. 

Artículo 10. …. 
…
II y III. …. 
IV. Ordenar y realizar la práctica de revisiones a los expedientes de averiguación previa, carpetas de investigación y, en general, a la 
actuación de los agentes del Ministerio Público y peritos.
…
... 
... 
... 

CAPÍTULO IV 
DEROGADO

Artículo 16. DEROGADO. 
Artículo 17. DEROGADO. 
Artículo 21. DEROGADO. 

CAPÍTULO VI 
De los procedimientos 

Artículo 24… 
Artículo 25... 
Artículo 26 al 32. DEROGADOS. 
ARTÍCULO TERCERO.-… 
Artículo 2. …. 
I  al VII. …. 
….
Artículo 9… 
Artículo 10… 
….
Artículo 16… 
….
ARTÍCULO CUARTO.-… 
Artículo 11… 

T R A N S I T O R I O S 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-001-2014 

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

CANTIDAD CANTIDAD PARTIDA 
NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA 

SUSTANCIA 
ACTIVA DESCRIPCIÓN 

UNO 10 28 Abacavir / 
Lamivudina 

Cada tableta contiene sulfato de abacavir 600 mg, 
Lamivudina 300 mg. Excipiente cbp 1 tab 

DOS 19,000 25,000 Acemetacina 
(Cápsulas) 

Cada cápsula contiene acemetacina 90 mg. excipiente cbp 
1 cápsula 

TRES 500 1,400 Acenocumarol 
(Tabletas) 

Cada tableta contiene 4 mg de acenocumarol. Excipiente 
cbp 1 tableta 

CUATRO 20 30 
Acetato De 
Glatiramer 

(Ampolletas) 

Cada jeringa contiene: acetato de glatiramer 20 mg/ml. 
Manitol 40 mg en una solución estéril de agua para 
inyección. Equivalente a 18 mg. de glatiramer base 

CINCO 140 500 Acetazolamida 
(Tabletas) 

Cada tableta contiene 250 mg. de acetazolamida. 
Excipiente cbp 1 tableta 

Y 936 partidas más. 

CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO: 

VENTA DE LAS 
BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCIÓN Y 

APERTURA  DE 
PROPUESTAS

FALLO 

Durante los días 
hábiles del 2 al 14 de 
Noviembre de 2013, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 2 al 14 de Noviembre, 
en un horario de las 9:00 a 

las 14:00 horas, ante la 
Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

El día 14 de 
Noviembre de 2013, 
a las 10:00 horas, 
en el Auditorio de 
Consulta Externa 

de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 19 de 
Noviembre de 2013, 
a las 10:00 horas, en 

el Auditorio de 
Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 

REQUISITOS: 

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas. 

Presentar original, o copia certificada y copia simple de su declaración anual del ejercicio fiscal 2012 acompañada de sus 
respectivos estados financieros, incluyendo balance general y estado de resultados que demuestren un capital contable 
mínimo de $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) 

GENERALIDADES: 

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato. 

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación 
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 

CHIHUAHUA, CHIH.,  2 DE NOVIEMBRE DE 2013 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR. 

Rúbrica. 

Mal. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

NATALIA MENDOZA ORDOÑEZ                  4201-84-86-88
-0-

SEVERO LOZANO GUERRERO               4249-84-86-88
-0-
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MANUEL CORRAL AGUILAR                    4209-84-86-88
-0-
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YOLANDA MARTINEZ IBARRA                    4226-84-86-88
-0-

CARLOS ARREOLA DOMINGUEZ            4229-84-86-88
-0-
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GERARDO RAMIREZ VILLANUEVA             4244-84-86-88
-0-

SEGUNDO

GUERRERO JURADO VILLALOBOS       4315-86-88
-0-
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MARIA DE LOURDES CHAVEZ LOYA          4312-86-88
-0-

ANTONIO GOMEZ BORDIER  4313-86-88
-0-
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ISMAEL HERRERA HOLGUIN        4316-86-88
-0-

MANUELA RUIZ ROLDAN     4306-86-88
-0-
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DEL  2013.

ALEJANDRO ULTRERA ALATRISTE     4319-86-88
-0-

GUADALUPE MENDOZA ERIVES     4309-86-88
-0-

ARCELIA BEJARANO GOMEZ   4307-86-88
-0-
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MARIA MAGDALENA CAMACHO URIBE        4323-86-88
-0-

RODOLFO LOYA SANCHEZ       4305-86-88
-0-

FRANCISCO SOTO RENTERIA           4322-86-88
-0-
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RAMON DURAN URBINA                   4317-86-88-90
-0-

MARIA ELENA MORENO MUÑOZ                 4314-86-88
-0-

RAMON GARDEA PARRA                           4304-86-88
-0-

SEGUNDO
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JESUS MORENO MARTINEZ    4320-86-88
-0-

GUILLERMO MANQUERA GONZALEZ   4318-86-88
-0-

SERGIO GERARDO AGUILERA NEVAREZ      4337-86-88
-0-
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SERGIO VILLEGAS CHAVEZ       4335-86-88
-0- ADALBERTO MARTINEZ ARENAS                   4328-86-88

-0-

SERGIO ARTURO TORRES ALANIS             4336-86-88
-0-

2013.
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LUIS MARQUEZ GARCIA           4326-86-88
-0-

MARIA DE JESUS MENDOZA CHAVEZ      4334-86-88
-0-

JOSE SERGIO CABRERA SANCHEZ              4310-86-88
-0-

SEGUNDO

VIRGINIA SALAIS CERA     4333-86-88
-0-
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YOLANDA SANCHEZ VILLALOBOS      4325-86-88
-0-

LUIS REGALADO ARIAS                             4324-86-88
-0-

SOCORRO BEJARANO DOMINGUEZ              4327-86-88
-0-

LUCIANO CRUZ VITELA     4321-86-88
-0-
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MARIA ESTELA ARROYO ACOSTA              4347-86-88-90
-0-

HERRERA VILLARREAL.
ADSCRITA AL JUZGADO  SEXTO DE

LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CHIHUAHUA.

OMAR REYDESEL GARCIA VALVERDE           4356-86-88
-0-

MARIA LOURDES SALAS MIRANDA                4340-86-88
-0-
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HECTOR ARREDONDO ORTIZ                    4348-86-88-90
-0-

LAURA VICTORIA QUIROZ MEDINA                4341-86-88
-0-

MARTIN MONTIEL RODRIGUEZ                      4357-86-88
-0-

Estrada
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ALBERTO ALMEIDA YAÑEZ                              4342-86-88
-0-

CAROLINA MONJARAS ZUBIA                         4358-86-88
-0-

MARTIN TORRES RESENDIZ                       4343-86-88-90
-0-

ALBERT EUGENE LINDSEY BRAND                4339-86-88
-0-
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IGNACIO MERCADO ARZOLA                         4345-86-88
-0-

GUMARO ESTRADA ACOSTA                     4346-86-88-90
-0-

ADRIANA PEREZ CAMPOS                              4355-86-88
-0-
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MARTÍN ROBLES ALVARADO                               4353-86-88-90
-0-

ADRIANA CHAVEZ VILLALOBOS                      4354-86-88
-0-

ELIZABETH ADRIANA CAVACES FONTAN       4359-86-88
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
A: MARTÍN ROBLES ALVARADO
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BLANCA GABRIELA CARRERA RAMIREZ   4364-86-88-90
-0-
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LAZARO VARELA GARCIA                  4367-86-88
-0-

HECTOR ROBERTO DIAZ LOPEZ                  4366-86-88
-0-
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LORENA ESPARZA GANDARA GONZALEZ      4365-86-88
-0-
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HIGINIO ROMAN CHAVIRA              4338-86-88-90
-0-

MARIA TERESA VILLEGAS GONZALEZ     4344-86-88-90
-0-
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ALFONSO ANCHONDO ACOSTA       4329-86-87
-0-

MANUELA NUÑEZ CHAVARRIA        4417-88-90
-0-

JESUS FELIPE MONTOYA BUSTAMANTE  4420-88-90-92
-0-
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SAUL BENITEZ ROCHA 4393-86-87-88

-0-

FISCALÌA GENERAL DEL ESTADO 
FISCALÌA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÀLISIS Y EVALUACIÒN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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CAMBIOS MEOQUI CENTRO CAMBIARIO 4303-85-88-91

-0-
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ISIS ADRIANA MELENDEZ 4416-88-90-92
-0-

JUAN MANUEL FLORIANO CARRANZA 4415-88-90
-0-
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MANUEL DE JESUS OLGUIN ORONA    4414-88-90
-0-

ENRIQUE VASQUEZ FABELA

4419-88-90
-0-

MINERVA PEREZ SERNA      4418-88-90
-0-
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FEDERICO HUMBERTO CASTRO SANCHEZ 4422-88-90
-0-

JUAN MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ    4421-88-90
-0-
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JOSSELINE MANUELA RIVERA TORRES 4424-88-90
-0-

CARLOS VELASCO LOPEZ              4437-88-90
-0-

ADRIAN CAMACHO OSOLLO              4436-88-89-90
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUAREZ COLONIZACION COMPANY      4432-88-90-92-94-96-98-100
-0-

RUBEN DARIO ANDRADE CHAVEZ 4427-88-90
-0-
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DANIEL RICARDO GUTIERREZ  4428-88-90
-0-

MARTHA OFELIA ORNELAS   4434-88-90
-0-

LUIS CARLOS CHAVEZ ESPINOZA 4433-88-90
-0-

MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ GONZALEZ 4430-88-90
-0-
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CLAUDIA MARGARITA LOPEZ FERNANDEZ 4452-88-90
-0-

DOMINGA CASTILLO NAJERA   4431-88-90
-0-

SALVADOR HERNANDEZ DE LA ROSA 4456-88-90
-0-

MADRID GUEVARA CESAR   4451-88-90
-0-
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BRICIA MARIA GARCIA MARTINEZ 4454-88-90
-0-
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GILBERTO REYES FERNANDEZ 4429-88-90
-0-

BELIA MARTINEZ GARCIA 4465-88-90
-0-

Presidencia  Municipal
Ascensión, Chih.

NORMA ORTEGA FUENTES 4453-88-90
-0-
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LUIS DE LA LLAVE LARRIEU  4468-88-90
-0-

SUSANA RODRIGUEZ GONZALEZ  4466-88-90
-0-

VICTOR MANUEL GARCIA RIOS 4469-88-89-90
-0-

Presidencia  Municipal
Ascensión, Chih.
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ALEJANDRO GARCIA GARCIA 4455-88-90-92
-0-
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JESUS CARBAJAL DE LA ROSA             4467-88-90-92
-0-
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EDUARDO SAENZ HERRERA 4362-87-88-89
-0-

RAMONA MARISOL MARTINEZ AVALOS 4394-87-88-89
-0-
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RAUL RODRIGUEZ FELIX 4397-87-88-89
-0-
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JOSE DE JESUS NUÑEZ GOMEZ 4477-88-90-92
-0-
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CESAR GONZALEZ VILLALOBOS  4483-88
-0-

SENTENCIA

Juzagdo Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. VISTO para RESOLVER en DEFINITIVA 
los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor JOSÉ GENARO LUEVANOS REYES y la 
señora ILCE ELENA RAMOS SANDOVAL, según  el expediente 
número 302/2008; y, RESULTANDO: CONSIDERANDO: 
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ GENARO 
LUEVANOS REYES y la señora ILCE ELENA RAMOS SANDOVAL, 
el día nueve de febrero del año dos mil siete, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficiala del 
Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer  podrá hacerlo hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
301, del libro número 70 folio número 150 de la sección de 
matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta 
Ciudad.

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintidós de 
abril del año dos mil ocho, la C. Licenciada CLAUDIA MARIA 
BUSTAMANTE CHAVEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción Judicial, 
con la facultades que me confiere el Artículo 178 fracción 
I de la Ley Orgànica del Poder Judicial del Estado, y los 
Artículos 72 y 398 del Còdigo de Procedimientos Civiles para 
el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. 
Conste.Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de abril del 
año dos mil ocho. Vista la constancia que antecede, de la 
que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en 
la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor JOSE GENARO LUEVANOS REYES y a la señora 
ILCE ELENA RAMOS SANDOVAL, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE.- Así, lo 
acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actùa con 
su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA MARIA 
BUSTAMANTE CHAVEZ, que da fe. Doy fe.

JOSÉ GENARO LUEVANOS REYES  -88
-0- 
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JUAN DOMINGUEZ IBARRA         4459-88-90
-0-
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PONCIANO TERRONES TERRONES         4460-88-90
-0-
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 BEATRIZ GRISELDA RODRIGUEZ CHAVEZ        4461-88-90
-0-
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ANA MORONES DE AVITIA          4462-88-90
-0-
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TEODORO MORALES JURADO         4463-88-90
-0-
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ROBERTO LOPEZ MORAN          4464-88-90
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juarez
Cd. Cuauhtemoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 472/2010, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
Ciudadanos VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA Y JESÚS MANUEL OTERO VÁZQUEZ, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del Vínculo Matrimonial que une a los Ciudadanos JESÚS MANUEL OTERO 
VÁZQUEZ Y VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA, desde el día nueve de mayo del año dos mil ocho, ante la fe del Ciudadano 
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana VERÓNICA 
VILLAGRÁN BABONOYABA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los 
derechos respectivos, según certificado de ingresos número 3161687, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que 
lo son: de la Ciudadana VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA, Calle José de San Martín número 2550, del Fraccionamiento 
San Antonio de esta Ciudad, y de ocupación comerciante, respectivamente; del Ciudadano JESÚS MANUEL OTERO VÁZQUEZ, 
Calle José Peñaflores número 61, de la Colonia Magisterial de esta Ciudad, y de ocupación estudiante, respectivamente y; hecho 
que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del 
Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE.- Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR 
BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe.- - - - - 
DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva, no fue 
recurrida en el término de ley. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a cuatro de octubre de dos mil diez. Visto el estado que guardan los presentes autos y en 
atención a la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al punto 
resolutivo cuarto de la misma.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, 
Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por ante la Segunda Secretaria 
Licenciada IMELDA PATRICIA IBARRA TALAMANTES, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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